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SUBCOMISION III 

Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas: P:i::.~~2to __ de_ 
a.rtícuJ.os PªJ;"ª una 9onvención sobre-1?E_inc:iE_~~~]~,0-

, ~r.a -· .. la ·pres:~ci6~i~~-~·.1~o mri.:!::~n:o 

11.:tículo 1 
---~------

Alcence de le .Corr"ir-2:: ... c:.6n 

Las dis11osiciones de· 1·a presente Convención se apiicarán a las zonas del 
.. océano_ mU!1:di.al, incluida la plataforma continental, pero excluidas las a1'5Uas 
'territoriá.ies de los Estados. Los Estados · .. asumen .la obligación de· lj.Ségurar que 
las actividades que se '11everi a cabo' bajo su jurisdicción pai:a preservar el ned:i,o 
!lll'Lrino den:tro de sus aguas territoriales no causen daño al medio anibiente de otros 
Est'ados ci de zorias marítimas fuera de los límites de sus ag1,1as territoriales, . 

Artículo 2 

Obligación de. evitar la contaminación del medio marino 

Los Estados se comprometen a adoptar todas las medidas necesari&s, incluso 
leyes, pára evitar la contaminación del medio marino a partir de cualquier fuente, 
bien qúe se encuentre en el mar, eri tierra o en la costa, .incluso ríos, e''tuarios, 
acuedU.CtOS, ble.o·á.uCtos, la ''atmósfera.,. naves, aeronav~s_, : .plataforn1as e instalaC~ones, 
por sustancias· que puedan ser nocivas para la salúd humana o para los organismos 
marinos u obstaculicen los usos legítimos del océano mu.~dial. 
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Artículo 3 

Responsabilidad por la contaminaci6n del medio marino 

Todo Estado será considerado responsable de la contaminaci6n que cause daño 
al medio ma"·ino, siempre que dicha contaminaciC.n provenga de actividades llev:~d.as 
a cabo por 6rganos oficiales de ese Estado o por sus personas físicas y jurídicas. 

Artículo 4 

Cooperaci6n entre los Estados 

l. Todo Estado cooperará con los demás Estadcs y con 18.s organizaciones interna-
cionales competentes a fin de ampliar los programas científicc's y las investiga
ciones sobre la conta';'.1ine.ció1'l d.el medio marino.. Esti!!!.ular.~ el mt1tuo i.~\tGrca:abio 

de datos e icfOl."111.ecién cient:ítica referentes a la. prevención a.~ la ccntauiinaci6n 
marina. 

2. Los Estados convienen en cooperar entre sí, sobre una base glob;;,l o regional, 
para elabor•.r una metodoJc.gía ccmún::nente aceptable de reglas y normas para la 
prevención de la contamir1ación del n1::.1·. 

Asistencia reciproca de los Estados 

los Estados convienen en proporcionarse asistencia recíproca, éuando sea soli
citada, para la eliminaci6n de los efectos de grsndes accidentes, como agyello3 
en que participen superpetroleros, que puedan contaminar gravemente el medio 
marino. Tal asistencia se prestará en primer lugar a los Estados en des5,r::ollo 
ribereños. 

Artículo 6 

Asistencia científica y técnica a los países en desarrollo 

Se prestará asistencia científica y técnica ·para la prevenció11 de la cont.n.
minacién del medio marino a los países en desarrollo,. a petición suya, mediante 
la tr8nsferencia de la información científica y técnica necesaria~ la prepe.raci6n 
de programas educacionales y la capacitación de expertos y especialistas .. 

Artícu.10 7 

Libertad de los Estados para realizar actividades en el mar 

l. Los Estados convienen en que cualesquiera reglas y normas relativas a la pre
venci6n de la contaminaci6n del medió ma¡·ino que se adopten a los ni veles nacional 
e internacional deberán tener en cuenta la necesidad de prever y asegurar la liber
tad de navegaci6n y pesca en la alta mar y la libertad de realizar investigacioi;es Y 
otras actividades normales de los Estados. 

1 • •• 
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2. Las reglas y normas que adopten los Estados para la prevenci6n de la conta
minación del medio mar:tno no deberán afectF.i.I· lg inmu..'1ida.d de las ne,""1-es y aeronaves 
que gocen de tal inmunidad en conformidad eon el derecho internacional. 

Artfoulo 3 

Otras convenciones sobre la preservaci6n del medio marino 

Las disposieiones de la presente Convenci6n no obstarán a las obligaciones 
concretas contraídas por los Estados en conformidad con convenciones y acuerdos 
especiales celebrados previamente que se relacionen con la prevenci6n de la conta
minación del med.io marino, ni a los acuerdos que se puedan celebrar en apoyo de 
los principios generales establecidos en esta Convenci6n. 
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